
MUNICIPIO DE DESPACHO
DE LA ALCALDESACOVEHA§

Coveñas - Sucre, 04 de Mayo de 2026

SEÑORES
HONORABLE CONCEJO MUNTC¡PAL DE COVEÑAS
MESA DIRECTIVA
Goveñas - Sucre

o",t /or
1lr'lfcl'A

Asunto: DEVOLUCION ACUERDO OO4 DEL 28 DE ABRIL DE2026 - DEBIDAMENTE
SANCIONADO.

De manera respetuosa, hago la devolución del Acuerdo No 004 del, 28 de Abril de 2026,
*POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE GOVEÑIS, VIGENCIA 2026", lo anterior para su conocimiento y fines
pertinentes.

Anexo: 5 Folios.

Agradezco la atención prestada, mil bendiciones

Cordialmente,

ARIL¡ ZUÑI
Tec- Adm
Despacho
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ALCALDIA DE Bespocho
Ce lc AlcsldesctCOVEÑAS

Coveñas, 30 de Abril de 2026

El acuerdo N' 004 de fecha del 28 de Abril de 2026, debatído y aprobado en
sesiones durante las fechas del 21 y 28 de Abril de 2026, pasa al Despacho de la
señora Alcaldesa tVlunicipal para su respectiva Sanción de conformidad con lo
establecido en elArtículo 76 de la 1 994

Rrc NA
Secretario de bierno.

LA ALCALDESA DEL MUNICIP

SANCIONA

EL ACUERDO N" OO4 DEL 28 DE ABR¡L DE,2026

..PROYECTO DE ACUERDO "POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, VIGENCIA 2026'

N€*ó Frl \.^t.^F\o sq.^r:)
NETSKY FERIA MORENO
Alcaldesa Municipal de Coveñas

Proyecto: Marilis Zuñiga - Tec - Adm. - -Desp[cho 
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[A SUSCR'TA SECRFTAR'A GENERAI. DEI. CONCEJO MUNIC'PAL DE

COYEÑA§ - SUCRE.

CERTIFICA:

Que, el presente proyecto de Acuerdo No.004 del oño 2026, "poR
EL CUAI SE ADICIONA E[ PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEt MUNICIPIO

DE covEñAs, vrGENcrA 2026", fue debotido en primer debote en
comisión, el dío 21 del mes de obríl de 2026, y oprobodo con tres
(3) votos positivos en lo Comisión Segundo Permonente De
Presupuesto Y Hociendo Público. Y oprobodo con 1 I votos
positivos en plenorio el dío28 de qbril del oño 2026.

Se expide en Coveños, o los veintiocho (28) díos del mes de obril
de dos mil veintiséis (2026).

Firmo
NOMBRE: KELLY J MENA OROZCO
Secretorio Generol.
Concejo Municipol de Coveños - S.
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Coveñas - sucre 29 de abril del año 2026

Doctora.
NESTKY FERIA MORENO
Alcalde Municipal.
Coveñas - Sucre.
E. S. D.

Ref.: Remisión del Acuerdo #004 del 28 de abril del año 2026

Mediante el presente oficio Ie estoy remitiendo al Acuerdo #004 del 28 de abril de
2026, ..POR EL CUAL SE ADIG¡ONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, VIGENCIA 2026".

Para su respectiva Radicación y sanción

Una vez sancionado, favor remítase a la Honorable Corporación para su Respectivo
Archivo y publicación.

(03)folios útiles y Escritos, con Respectiva Constancia de debate reglamentario

Constancia de debates reglamentarios.

h4Ur§¡ClptÜ f,E
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YJ oRozco.
SECRETARIA GENERAL
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ACUERDO No.004
28 de abril de 2026.

..POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE ¡NGRESOS Y GASTOS
DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS, VIGENCIA 2026".

El Concejo Municipal De Coveñas Sucre, en uso de las atribuciones conferidas
por los artículos: 313 de la Constitución Política, 32 de la ley 136 de 1994,
modificada por la ley 1551 de 2012,'12 de la ley 819 de 2003 y 11,142, 143, 146,
150-2 y 159 delAcuerdo No.022 de2024, Estatuto de Presupuesto del Municipio de
Coveñas,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. Adicionase el presupuesto de lngresos y Recursos de
Capital del Municipio de Coveñas, vigencia fisca! 2026, en la suma SETECIENTOS
SESENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CINCUENTA PESOS M/CTE. ($767.047.550), según se detalla a continuación:

ARTíCULO SEGUNDO. Con base en elrecurso señalado en elartículo anterior, adicionase
el presupuesto de gastos o apropiaciones del Municipio de Coveñas, vigencia fiscal 2026,
en la suma de SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($767.047.550), según el siguiente detalle

ARTíCULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.

767.O47.550
1 lngresos

767.047.550
1.2 Recursos de Capital

33 CULTURA 3301 Promoción y
acceso efectivo a
procesos culturales
y artísticos

1603 ARTE
CULTURA

Y 520.693.379

2.3 GASTOS DE
INVERS6N 43 DEPORTE

Y
RECREACIÓN

4301 Fomento a la
recreación, la

actividad física y el
deporte

1604 RECREACION
Y DEPORTE

246.354.171

FUENTE Recursos de Capital 767.047.550

CUENTA CONCEPTO
vALoR ($)

SUMA LA ADICIÓN EU INGRESO
§767.047.s50

2. GASTOS SECTOR PROGRAMA SUBPROGRAMA VALOR($}

SUMA LA ADICION AL GASTO $267.047.s50



PUBLíeuESE Y cúrupmse

Dado en el salón del honorable concejo municipal de Coveñas, a los 28 días
del mes de abril de2026.

}a e-rr'^l c u-1rl-n- 7-
DARWIN CHICA TIRADO
Presidente

MENDOZA A
Primer vicepresidente

A

(ú,9
MARTA ISABEL REVUELTA KELLY JOHA NA OROZCO
Segundo vicepresidente secretaria General
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